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Resumen ejecutivo 

 

1. El propósito de la evaluación del proyecto UNJP/GUA/035/PBF “Construir la cohesión social 

de las comunidades que reciben jóvenes retornados como un puente hacia una 

reintegración pacífica y efectiva” es documentar las lecciones aprendidas e identificar las 

buenas prácticas y los desafíos que puedan alimentar los esfuerzos de la FAO, UNESCO Y 
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Guatemala, que históricamente ha sido una región que expulsa y recibe un número elevado 

de migrantes. 

 

9. Estos dos municipios se focalizaron dado que presentan las tasas más elevadas de 

retornados en 2018 a nivel del país, debido a los niveles altos de exclusión y a las limitadas 

oportunidades de medios de vida que tiene la población en estos territorios (PBF, 2019). 

 

10. El proyecto fue financiado por el Fondo para la Construcción de la Paz -Peace Building 

Fund- de Naciones Unidas, y ejecutado como un proyecto conjunto por tres agencias: FAO, 

UNESCO y OIM. FAO fungió como agencia líder del proyecto. Fue ejecutado en los 

municipios de Concepción Tutuapa y Tacaná, del departamento de San Marcos, Guatemala. 

Su ejecución fue prevista para realizarse entre diciembre 2019 y julio 2021, con una 

duración de 18 meses. Contó con un financiamiento total de US $1,500,000.00 (Un millón 
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29. Hallazgo 18: Si bien algunas actividades tendrán continuidad a través de otros proyectos 

que se implementarán en la región, y además el proyecto buscó construir sobre lo ya 

construido, se evidencia la carencia de estrategias de sostenibilidad que consideren las 

particularidades de las municipalidades donde se desarrolló el proyecto y de la 

institucionalidad pública. 

30. Hallazgo 19: La expectativa fue que la municipalidad le dé la sostenibilidad al proyecto, lo 

cual no es posible por falta de presupuesto y restricciones administrativas. 

31. Hallazgo 20: Aun cuando se realizaron consultas con las comunidades previo a la 

implementación del proyecto, estas consultas no se realizaron de una manera que permita 

que la comunidad contribuya a la sostenibilidad de las acciones. 

 

¶ Catalizador e innovación 

 

32. Hallazgo 21: El principal efecto catalizador del proyecto es el empoderamiento de los/as 

jóvenes para ser líderes y agentes de cambio y las alianzas que se crearon en el territorio. 

33. Hallazgo 22: Los principales elementos innovadores del proyecto fueron la temática que 

se trabajó de jóvenes y migrantes retornados, así como también el componente de 

convivencia, arte y atención psicosocial que va más allá de las intervenciones enfocadas a 

proyectos económicos. 

 

¶ Género 

 

34. Hallazgo 23: En el análisis del componente de género del proyecto se encuentran aspectos 

a resaltar como que el proyecto tenía una premisa “no negociable” de inclusión de las 

mujeres en todas las actividades del proyecto. 

35. Hallazgo 24: El proyecto careció de una estrategia para promover la equidad de género 

que fuese más allá de promover la participación de las mujeres en el mismo. 

36. Hallazgo 25: La falta de un diagnóstico oportuno que validara la viabilidad de la población 

objeto que proponía el proyecto generó retos para alcanzar las metas en materia de 

equidad de género. 

37. Hallazgo 26: Las actividades que buscaron generar espacios económicos se enmarcaron 

en patrones de género arraigados en las comunidades. 

38. Hallazgo 27: Las actividades de sensibilización respecto a temas de VBG en las familias y 

en el proceso migratorio tuvieron baja cobertura y no hay evidencia de su sostenibilidad 

en el tiempo. 

 

¶ Monitoreo Basado en la Comunidad 

 

39. Hallazgo 28: El MBC se valora como una estrategia innovadora y con un gran potencial de 

ser replicada. Al ser un piloto, se identifican varios aspectos a mej
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42. Un proyecto inter-
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55. Recomendación 1: Se recomienda realizar un diagnóstico oportuno y a tiempo, tanto de 

posibles beneficiarios como del contexto local antes de diseñar e implementar un proyecto 

comunitario (Hallazgos 1, 3, 4, 6, 14, 15, 16 y 23; Dirigida a las agencias implementadoras) 

56. Recomendación 2: S7t16e recomienda considerar la temporalidad de los procesos en la 

planeación del proyecto para definir como mitigar los efectos de las demoras en la 

aprobación y fallas en los procesos internos (Hallazgos 7 y 8; Dirigida a las agencias 

implementadoras y al PBF) 

57. Recomendación 3: Se recomienda diseñar procesos de monitoreo que sirvan para 

retroalimentar y ajustar oportunamente la implementación de los proyectos (Hallazgos 10, 

13; Dirigida a las agencias implementadoras) 

58. Recomendación 4: 
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1. Introducción 

1.1 Propósito de la evaluación 

1. El propósito de la evaluación del proyecto UNJP/GUA/035/PBF “Construir la cohesión social 

de las comunidades que reciben jóvenes retornados como un puente hacia una 

reintegración pacífica y efectiva” es documentar las lecciones aprendidas e identificar las 

buenas prácticas y los desafíos que puedan alimentar los esfuerzos de la FAO, UNESCO Y 

OIM para apoyar a los jóvenes guatemaltecos, así como a las instituciones que trabajan 

con los jóvenes y el sector agrícola.  

2. Se realiza en este momento del tiempo dado que se limita a evaluar los resultados y 

productos del proyecto, abarcando todas las actividades realizadas desde noviembre de 

2019 hasta la culminación del proyecto en diciembre de 2021.  

3. La evaluación abarcó la totalidad de las actividades ejecutadas por la FAO, UNESCO y OIM 

bajo el proyecto de PBF, por lo que corresponde a una evaluación final. 

 

1.2 Usuarios de la evaluación 

4. Los usuarios de la evaluación son la FAO, UNESCO, OIM, el PBF, y los socios nacionales y 

locales. Las lecciones aprendidas sobre el trabajo en materia de como apoyar a jóvenes 

retornados, esperan ser de interés también para otros programas de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) en países donde se están ejecutando proyectos similares.  

1.3 Alcance y objetivos de la evaluación  

5. El alcance de la evaluación fue examinar el proceso de ejecución del proyecto y los 

resultados de la consolidación de la paz, basándose en su marco de resultados, en el 

contexto y en la información de talleres y entrevistas recogidas, documentos e información 

secundaria. 

  

6. Los objetivos principales de la evaluación fueron:  

a. 
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g. Evaluar las estrategias de sostenibilidad del proyecto; 

h. Documentar las buenas prácticas, las innovaciones y las lecciones que surgen del 

Proyecto, incluida la estrategia de Monitoreo Basado en la Comunidad (MBC); y 

i. 
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1.4 Me
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12. La selección de actores a participar en los talleres con jóvenes beneficiarios y beneficiarias 

se realizó a través de los 
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independiente con las partes interesadas internas y externas a lo largo de todo el proceso 

de evaluación.  

 

19. Las partes interesadas estuvieron involucradas en la evaluación, en la medida en que 

participaron en entrevistas exploratorias que se llevaron a cabo al comienzo de la 

evaluación para validar la matriz de evaluación y en el proceso de recolección de 

información para la evaluación, no solo con su disposición de tiempo para brindar 

información en las entrevistas a actores, sino también a través del apoyo brindado en la 

organización de las misiones de trabajo de campo y en la recopilación de documentos. 

  

20. De igual manera, se estableció un comité de referencia donde participó personal del 

proyecto, de las agencias implementadoras y del PBF. Este comité se reunió 

periódicamente en las etapas importantes de la evaluación y proveyó retroalimentación 

constante a los informes y presentaciones realizadas.  

1.5 Limitaciones  

21. El desarrollo de la evaluación tuvo limitaciones debido a la emergencia generada por el 

COVID-19 tales como: imposibilitar el viaje de la consultora líder a Guatemala, lo que hizo 

que el equipo de evaluación tuviese que recopilar datos de manera separada y en 

diferentes momentos del tiempo, e impedir que se pudieran llevar a cabo reuniones 

presenciales entre el equipo evaluador durante el proceso de análisis de la información.  

 

22. Esta limitación fue mitigada estableciendo un plan de trabajo donde se pudieran realizar 

reuniones y sesiones grupales de análisis de los datos de manera remota. Esto permitió 

lograr todas las actividades previstas y tener insumos para responder a todas las preguntas 

de investigación. 

 

23. Otra limitación es el corto tiempo para llevar a cabo la evaluación, dado que esta comenzó 

más tarde de lo planificado y por lo tanto los procesos tuvieron que ser más rápidos de lo 

esperado para lograr terminar la evaluación en concomitancia con el cierre final del 

proyecto. Las consecuencias de esto se vieron reflejadas principalmente en la definición de 

la muestra para los talleres con los jóvenes, debido a que se contó con poco tiempo para 

lograr convocarlos antes de que se desplazaran a otros lugares o por alguna otra razón ya 

no pudiesen ser contactados una vez finalizara el proyecto.  

 

24. Esta limitación fue mitigada priorizando el trabajo de recolección de información con 

jóvenes y padres y madres de familia dentro del plan de trabajo, lo que hizo posible llevarlo 

a cabo en diciembre de 2021. 

 

1.6 Estructura del informe 
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26. También se incluyen los a
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2. Contexto del proyecto  

2.1 Contexto del proyecto2 

27. Guatemala se ha caracterizado por una larga historia de migración, desde los tiempos 

prehispánicos hasta el presente. El conflicto armado interno (CAI) en Guatemala que duró 

36 años (1960-1996) generó flujos migratorios con más de 500,000 personas desplazadas 

y solicitantes de asilo a México y los Estados Unidos. Además, en los últimos 10 años ha 

habido un aumento en la migración mixta, debido a deficiencias en las políticas sociales 

y económicas, la corrupción y el debilitamiento de la democracia y el Estado de derecho. 

Guatemala enfrenta el desafío de reintegrar a los retornados, mientras busca la 

estabilidad en los territorios receptores, incluida la construcción de relaciones entre las 

personas locales y los retornados. Los jóvenes que regresan, especialmente las mujeres 

jóvenes, se encuentran entre los sectores más vulnerables y enfrentan diferentes tipos 

de problemas (PBF, 2019). 

 

28. El proyecto “Construir la cohesión social de las comunidades que reciben jóvenes 

retornados como un puente hacia una reintegración pacífica y efectiva” se implementó en 

el municipio de Tacaná y de Concepción Tutuapa en el departamento de San Marcos. 

Estos municipios se encuentran en el altiplano occidental de Guatemala, que 

históricamente ha sido una región que expulsa y recibe un número elevado de migrantes. 

 

29. Estos dos municipios se focalizaron dado que presentan las tasas más elevadas de 

retornados en 2018 a nivel del país, debido a los niveles altos de exclusión y a las 

limitadas oportunidades de medios de vida que tiene la población en estos territorios 

(PBF, 2019). 

2.1.1 Condiciones socio-económicas de Concepción Tutuapa y 

Tacaná, San Marcos 

a) CONCEPCIÓN TUTUAPA: 

30. El municipio de Concepción Tutuapa se ubica a 63 kilómetros de la 

cabecera departamental de San Marcos. La mayor parte de la población es de origen 

Mam (98%). Para el año 2022, según el INE, la población del municipio es de 72,753 

habitantes, de los cuales el 48% son hombres y 52% son mujeres. 9 % de vive en el área 

urbana y el 91% en área rural. La mayor parte de su población está comprendida entre 

los 15 y 29 años, siendo la edad promedio de 23 años (Municipalidad de Concepción 

Tutuapa, 2020). La pobreza en el municipio es del 92.2% y la pobreza extrema es del 

45.4% (Municipalidad de Concepción Tutuapa, 2020). 

 

31. Las fuentes de empleo y de autoempleo son muy escasas, por lo que solo el 18 % de la 

población económicamente activa tiene un empleo remunerado y el resto realiza alguna 

 
2 En este capítulo se presenta el resumen de la versión ampliada del contexto del proyecto que se incluye en el 

apéndice 5. 
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actividad informal para generase ingresos de subsistencia. La población rural se dedica 

a la agricultura de subsistencia en pequeñas parcelas y al cuidado de aves y ganado 

menor. Las comunidades de Concepción se encuentran muchas alejadas del casco 

urbano, lo cual genera dinámicas de menores oportunidades de desarrollo en estos 

lugares.  

 

32. Concepción está a 2 horas de camino la frontera de la Mesilla, en el Departamento de 

Huehuetenango. Es la ruta privilegiada para la migración irregular. De acuerdo con la 
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con municipalidades vecinas del departamento, tienen condiciones de gestión más 

ventajosas que otras municipalidades en el territorio. Sin embargo, ambas comparten 

una importante debilidad en materia de gestión financiera, rankeadas en naranja. Tacaná 

parece estar ligeramente mejor en materia de gestión administrativa y de gestión 

estratégica; mientras que, en Concepción, la fortaleza radica en el cumplimiento con los 

mecanismos de gestión de la participación ciudadana y en la información que 

proporciona a la ciudadanía. Sin embargo, en ambos casos, las debilidades en materia 

de gestión financiera son particularmente importantes para la sostenibilidad de las 

intervenciones del proyecto. 

 Figura 2-1. Ubicación de las municipalidades Concepción Tutuapa y Tacaná en 

el ranking de gestión municipal de SEGEPLAN, para el departamento de San 

Marcos, Guatemala (2018) 

 

Fuente: Segeplan (2020) Ranking de la gestión municipal 2018. Gobierno de Guatemala. Página 176, mapa 55. 

b) Sistema de Consejos de Desarrollo a nivel municipal 

37. Las comunidades de cada municipio organizan sus Consejos Comunitarios de Desarrollo 

(COCODE). Estos constituyen la base de participación ciudadana organizada e 

institucionalizada establecida en la ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Es por 

medio de los COCODE, que las comunidades participauC086(e)12(e )-11(l)3(69.81211.8e)12(e)912 0 1  
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aumentaran su capacidad de agencia y promovieran su participación en las plataformas 

de toma de decisiones en sus comunidades, buscando construir alianzas que fueran 

mutuamente beneficiosas para los jóvenes y los liderazgos de la comunidad, 

especialmente para los jóvenes retornados, facilitando su socialización y reintegración 

cultural y política. 

 

41. Simultáneamente, y con vistas a abordar las causas profundas de la migración rural, el 

proyecto propuso apoyar a los jóvenes retornados y a las mujeres para generar medios 

de vida en las zonas rurales. Por esta razón, el proyecto apoyó el diseño e 

implementación de actividades generadoras de ingresos, a través de la estrategia de la 

FAO de "Prevención de conflictos y estabilidad" que hace parte de una de sus cinco áreas 

temáticas y tiene la intención de invertir en capacitación técnica productiva; adopción de 

prácticas agrícolas sostenibles que reducen el impacto climático; diversificación hacia 

actividades no agrícolas, servicios rurales efectivos e inversiones en cadenas de valor; 

capacitación para el mercado laboral; oportunidades de empleo rural decente tanto para 

jóvenes retornados como para jóvenes en comunidades receptoras; e inclusión y acceso 

a recursos financieros para mujeres y jóvenes (FAO, 2016). 

 

42. Para el efecto, el proyecto se organizó en tres componentes, cada uno con un resultado: 

 

Resultado 1: Fortalecidas las capacidades estatales para reintegrar a los jóvenes 

retornados a nivel nacional y municipal 

43. Las instituciones locales mejoran sus conocimientos y habilidades para recopilar y 

procesar datos desglosados sobre migración juvenil; aumentan sus capacidades para 

implementar planes de acción y mecanismos de reintegración para los jóvenes 

retornados; tienen la capacidad de gestión conjunta con redes juveniles y cuentan con 

mecanismos para la validación y certificación de competencias. 

 

Resultado 2: Espacios sociales y económicos en las comunidades receptoras, que 

permiten la reintegración de los jóvenes retornados como agentes locales de 

cambio, han sido creados y utilizados 

44. El uso de plataformas digitales y aplicaciones móviles como herramientas clave de 

comunicación para el desarrollo rural ayudan en la promoción, posicionamiento en el 

mercado y financiamiento de iniciativas generadoras de ingresos, y a los intercambios 

participativos entre los jóvenes. El proyecto buscó ayudar a las redes, organizaciones y 

jóvenes a mejorar sus conocimientos y habilidades para la prevención de la violencia y 

para su reintegración socioeconómica. Se generaron políticas municipales para la 

reintegración de juventud retornada y crearon instancias municipales para la generación 

de empleo, como la Ventanilla Única Municipal de Empleo (VUME) 

 

45. Además, los/las jóvenes, a través de sus propias redes fortalecidas, pueden tener un 

papel de liderazgo en los procesos de reintegración social, educativa, cultural y 

económica, incluido el diseño y la gestión de fondos mutuos de contingencia como un 

mecanismo de protección social que puede aliviar las tensiones de naturaleza 

económica, y fomentar el potencial y la necesidad de acciones participativas para llevar 

a cabo planes de ahorro e inversión. 
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Figura 2-2. Teoría del cambio del proyecto. 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el marco de resultados del proyecto presentado en  el Anexo B del PBF documento de proyecto 
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3. Resultados 

3.1 Teoría del cambio 

51. 
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suficientes jóvenes (o no eran identificables) que cumplieran con los criterios de ser 

migrantes retornados entre los 14 y los 29 años, criterios que se habían definido para ser 

beneficiarios del proyecto.  

 

64. Esto generó un cambio en los criterios de selección de los/las beneficiarios/as, dando 

menor prioridad a la condicionalidad de haber retornado. Este cambio permitió 
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67. 
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contrario, son acogidos por su comunidad6. La pertinencia del proyecto se relaciona con la 

contribución para mitigar conflictos que pueden ser generados por la falta de oportunidad 

de los/las jóvenes y de sus familias, y/o por no tener opciones para ocupar su tiempo libre 

o integrarse en su comunidad.  

 

73. En cuanto a la participación de migrantes retornados y retornadas, durante la 

implementación del proyecto no se hizo distinción entre jóvenes retornados, aquellos con 

la intención de migrar o aquellos con la intención de permanecer en sus comunidades. El 

proyecto abarcó de manera general a los/las jóvenes de la comunidad, 

independientemente de sus planes migratorios. 

 

74. Llama la atención la manera en la que se llevó a cabo la priorización de los beneficiarios 

del proyecto, dado que el diagnóstico de línea de base realizado, no solo se publica dos 

años después del documento de proyecto, sino que no presenta evidencia de conflictividad 

generada por migrantes retornados, ni de la estimación del total de jóvenes retornadas 

que han sufrido violencia sexual (CID Gallup, 2021). El Apéndice 6 muestra los indicadores 

estimados en el diagnóstico de línea de base, donde se resaltan solo cinco indicadores 

relacionados con la priorización de beneficiarios y uno de ellos muestra que solo el 8,8% 

de las personas encuestadas considera que a los migrantes retornados se les recibe mal y 

otro presenta que no existe evidencia sobre experiencias de mujeres jóvenes retornadas 

sobrevivientes de violencia sexual y de género, que comienzan a reconstruir su proyecto 

de vida.   

 

75. De igual manera, hay comprensión de que en la migración cuyo destino es Estados Unidos, 

pocos logran pasar al primer intento. La línea de base de CID GALLUP (2021), documentó 

la dinámica reiterativa de la migración. Es decir, hay múltiples intentos migratorios 
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3.2.2 Eficiencia y coherencia  

76.
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de las municipalidades; en particular, compras de algunos bienes y el pago de cursos de 

capacitación con el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP). Esos 

recursos, a pesar de provenir de un organismo internacional, deben ejecutarse empleando 

todas las normas y procedimientos de la administración pública municipal nacional, lo cual 

representó un desafío adicional para los funcionarios a cargo de estas gestiones.  

 

82. Hallazgo 9: Se resalta el seguimiento cercano de las agencias a las actividades 

realizadas por los socios implementadores, la difusión de la información de avances 

del proyecto entre las agencias implementadoras y la labor de sistematización del 

monitoreo general del proyecto. Sin embargo, este sistema de monitoreo no incluyó 

estrategias para reflexionar a partir de la información recogida, retroalimentar y 

ajustar la implementación o 
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e inclusive de los ministerios, entender el entramado inter-agencial que maneja el Sistema 

de Naciones Unidos. Para ellos, ONU, FAO, UNESCO, OIM son la misma cosa y se acuerdan 

del nombre más fácil y presente en su cotidianeidad. En este caso, la agencia con la que 

tenían más familiaridad previa era FAO, pues esta agencia tiene mucho más tiempo de 
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de jóvenes que participan en las actividades de CCJ, número de jóvenes que participan en 

programas de educación no formal, número de jóvenes capacitados en autonomía 

económica y cultura de la paz, número de jóvenes que acceden a procesos integrales de 

atención psicosocial para reconstruir sus proyectos de vida y número de jóvenes que 

participan en sesiones de certificación de competencias y validación de capacitaciones 

(FAO, OIM y UNESCO, 2021b) 

Figura 3-2 Reporte de monitoreo del proyecto, cuarto trimestre de 2022 

 

Fuente: Dashboard informe de seguimiento del proyecto, cuarto trimestre de 2021  

95. No obstante, este logro en el estado de implementación del proyecto, no es claro el alcance 

de los resultados de la manera en la que están formulados en la teoría de cambio para 

cada uno de sus componentes. El alcance de proyecto de fortalecer capacidades 

institucionales, generar espacios sociales y económicos y fomentar la coexistencia pacífica 

entre los jóvenes retornados y la comunidad, va más allá de las posibilidades de un 

proyecto de corta duración. Se reconoce que el proyecto contribuye en una mínima parte 

y que, si bien las capacitaciones a funcionarios/as y beneficiarios/as son importantes, nos 

son suficientes para traducir los conocimientos en acciones que perduren en el tiempo.   

 

96. El resultado 1 “Fortalecer las capacidades estatales para reintegrar a los jóvenes 
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caso de
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realmente los apoyados. No se evidencia información respecto a la cantidad de propuestas 
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equipos de cómputo y celulares se tornó indispensables, municipios como Concepción 

Tutuapa y Tacaná, tuvieron dificultades para adaptarse a actividades en línea. En algunos 

lug
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proyecto sobre la posibilidad de mantener a los/las jóvenes ocupados/as, de generar 

oportunidades laborales y económicas para ellos/as, y convivir de una manera más 

armoniosa en su comunidad.  

 

117. No obstante lo anterior, se encuentra que se pudo haber alcanzado un impacto mayor en 

términos de la consolidación de la paz si se hubiese hecho un diagnóstico oportuno que 

permitiera identificar los factores que generan conflictos en el territorio y focalizar de una 
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pueden ser aprovechados en el futuro. Las comunidades pueden seguir utilizando estos 

los espacios y participando para ser ellas mismas quienes demandan el cambio, gestionan 

proyectos, y solicitan rendición de cuentas. De hecho, los/las jóvenes identifican diferentes 

a acciones que pueden hacer para contribuir a la sostenibilidad de la intervención:  

“Gestionar el apoyo de instituciones de gobierno, crear una directiva de jóvenes a 

nivel municipal para buscar el desarrollo del Municipio en general, que los grupos 

beneficiados del proyecto tomen el compromiso de consolidarse, solicitar alianza 

con instituciones, solicitando apoyo a la municipalidad, presentar un proyecto que 

mejore nuestro emprendimiento y capacidades a las instituciones, para que lo 

aprueben” (Conclusiones del taller con jóvenes beneficiarios/as; Diciembre de 2021) 

 

126. Sin embargo, no se debe desconocer que los/las jóvenes de estas comunidades tienen 

necesidades económicas y además una idea de la migración como una de las pocas 

alternativas para subsistir y buscar mejores oportunidades, lo que dificulta las posibilidades 

de que sean ellos/as mismos/as los/las que garanticen la sostenibilidad del proyecto.  

 

127. Finalmente, el énfasis en la teoría de cambio, con respecto al papel de la municipalidad, 

está en el diseño de instrumentos de política, más no en las condiciones que requieren 

para implementarlos 

 

128. Hallazgo 19: La expectativa fue que la municipalidad le dé la sostenibilidad al 

proyecto, lo cual no es posible por falta de presupuesto y restricciones 

administrativas. 

 

129. 
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132. 
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139. Hallazgo 22: Los principales elementos innovadores del proyecto fueron la temática 

que se trabajó de jóvenes y migrantes retornados, así como también el componente 

de convivencia, arte y atención psicosocial que va más allá de las intervenciones 

enfocadas a proyectos económicos. 

 

140. El enfoque del proyecto hacia los/las jóvenes viéndolos como sujetos sociales ante la 

exclusión es un elemento que se destaca como muy innovador. De igual forma, se resalta 

el componente lúdico, artístico y cultural del proyecto y la asistencia psicosocial como un 

componente nuevo que es fundamental para mejorar las condiciones de vida de la 

juventud.  

 

141. Finalmente, cabe resaltar que el proyecto fue pionero en el desarrollo del MBC como 

herramienta de monitoreo participativo, lo cual también se reconoce como un elemento 

innovador de la intervención9.  

3.2.7 Género  

142. Hallazgo 23: En el análisis del componente de género del proyecto se encuentran 
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146. El proyecto no contó con estrategias definidas desde su diseño para coadyuvar a disminuir 

las brechas y barreras de la inequidad de género. No se abordó con seriedad el crear 

mecanismos para vincular casos de Violencia Basada en Género (VBG) con las redes de 

derivación existentes a las sobrevivientes de violencia, ni tampoco promover a las mujeres 

jóvenes en espacios locales de toma de decisiones.  Tampoco se abordó un espacio de 

reparación psicosocial a las jóvenes retornadas que sufrieron violencia sexual en el trayecto 

migratorio. 

 

147. Al no establecer vínculos con las OAV de la Policía Nacional Civil (PNC) y las organizaciones 

especializadas en violencia contra las mujeres y redes de derivación, no fue posible crear 

mecanismos de referencia de las mujeres jóvenes sobrevivientes de violencia intra-familiar 

y en los procesos de migración y retorno. 
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155. El proyecto de “Construir la cohesión social de las comunidades que reciben jóvenes 

retornados como un puente hacia una reintegración pacífica y efectiva” fue el primero en 

Guatemala y de los proyectos financiados por el PBF que incluyó la estrategia de MBC. La 
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4. Lecciones aprendidas 

165. 
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178. Conclusión 5, respecto a la sostenibilidad: el proyecto careció de una estrategia que 

permita la sostenibilidad de las actividades realizadas. 

 

179. La sostenibilidad de las actividades realizadas por el proyecto depende de la capacidad de 

las municipalidades para asignar recursos, lo cual tiene limitantes debido a los tiempos de 

la gestión del presupuesto público, y no fue tenido en cuenta en el diseño de la 

intervención. Si bien la comunidad está comprometida con continuar con las acciones y los 

y las jóvenes identifican acciones que pueden realizar como agentes de cambio, la 

sostenibilidad en el tiempo requiere de un apoyo institucional mayor.  

 

180. Conclusión 6, Respecto a la sensibilidad al conflicto: el enfoque de sensibilidad al 

conflicto del proyecto no fue corroborado durante la implementación, lo que implica 

un ajuste a su teoría de cambio. 

 

181. Dentro de la teoría de cambio del proyecto se planteó el supuesto que los tres resultados 

del proyecto contribuirían a reducir tensiones y conflictos entre los jóvenes retornados y 



 

41 

convertirlo en un proceso que sirva como insumo para la retroalimentación continua del 

diseño y la implementación del proyecto.  
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5.2 Recomendaciones 

188. Recomendación 1: Se recomienda realizar un diagnóstico oportuno y a tiempo, tanto 

de posibles beneficiarios como del contexto local antes de diseñar e implementar un 

proyecto comunitario (Hallazgos 1, 3, 4, 6, 14, 15, 16 y 23; Dirigida a las agencias 

implementadoras) 

 

189. Se recomienda que dentro del plan de trabajo del diseño del proyecto se destine tiempo 

suficiente para realizar un diagnóstico oportuno y completo de las necesidades de las 

comunidades, la oferta existente, la normatividad, su interés en el proyecto y los 

potenciales beneficiarios. Esto debería ser un requisito indispensable para la aprobación 

de los proyectos. 

 

190. Recomendación 2: Se recomienda considerar la temporalidad de los procesos en la 

planeación del proyecto para definir como mitigar los efectos de las demoras en la 

aprobación y fallas en los procesos internos (Hallazgos 7 y 8; Dirigida a las agencias 

implementadoras y al PBF) 

 

191. Se recomienda que el tiempo de implementación del proyecto no tome en cuenta el lapso 

entre la presentación del proyecto y la aprobación por parte de la instancia nacional. En 

caso de no ser posible, se recomienda que durante ese tiempo se realicen actividades de 

socialización con las comunidades, para ir adelantando acciones que eviten reducir el 

tiempo de implementación del proyecto. Para el caso específico del PBF, se recomienda 

adaptar las exigencias de temporalidad de los proyectos teniendo en cuenta los procesos 

administrativos del país donde se implementa.  

 

192. Recomendación 3: Se recomienda diseñar procesos de monitoreo que sirvan para 

retroalimentar y ajustar oportunamente la implementación de los proyectos 

(Hallazgos 10, 13; Dirigida a las agencias implementadoras) 

 

193. Se recomienda que todos los procesos de monitoreo, incluyendo el MBC, se planeen de 

forma tal que permitan retroalimentar el diseño y la implementación del proyecto. Para 

esto se debe tener en cuenta la realización oportuna de líneas de base, y la flexibilidad de 
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197. Se recomienda que los resultados definidos en el diseño y la teoría de cambio de los 

proyectos partan de hipótesis previamente comprobadas, así sea de manera parcial, y sean 

coherentes con la temporalidad y los recursos con los que cuenta el proyecto. 

 

198. Recomendación 6: Se recomienda definir la estrategia de sostenibilidad desde el 

diseño del proyecto, validándola con las capacidades comunitarias y las barreras 

político-administrativas de los territorios (Hallazgos 18, 19 y 20; Dirigida a las 

agencias implementadoras) 

 

199. Se recomienda que, si la sostenibilidad de las acciones desarrolladas por el proyecto va a 
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Apéndices  
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CRITERIO PREGUNTAS DE EVALUACIÓN SUB-PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 

  
  

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Revisión 
documental 

Agencias 
implementadoras 

Entidades del 
gobierno 

departamental 

Entidades 
del 

gobierno 
municipal 

Socios 
implementadores 

Jóvenes 
beneficiarios 

Jóvenes 
beneficiarios 
participantes 

del MBC 

Padres y 
madres de 

familia 
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CRITERIO PREGUNTAS DE EVALUACIÓN SUB-PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 

  
  

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Revisión 
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implementadoras 
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Jóvenes 
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participantes 

del MBC 

Padres y 
madres de 

familia 

5.1.3. ¿Qué estrategia(s) se definieron para garantizar 
la sostenibilidad de los resultados en materia de la 
generación de espacios de integración y coexistencia 
entre los jóvenes retornados y las comunidades? 

x x x x x x     



 

49 

CRITERIO PREGUNTAS DE EVALUACIÓN SUB-PREGUNTAS DE EVALUACIÓN 

  
  

FUENTES DE INFORMACIÓN 

Revisión 
documental 

Agencias 
implementadoras 

Entidades del 
gobierno 

departamental 

Entidades 
del 

gobierno 
municipal 

Socios 
implementadores 

Jóvenes 
beneficiarios 

Jóvenes 
beneficiarios 
participantes 

del MBC 

Padres y 
madres de 

familia 

coexistencia pacífica ente los jóvenes retornados y la 
comunidad mediante los CCJ? 

7.1.4. ¿Cuál fue el enfoque de sensibilidad al conflicto 
dado en la estrategia de monitoreo basado en la 
comunidad? 

x x 
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c. Actores municipales y departamentales: funcionarios de los gobiernos municipales de 

los municipios de Tacaná y Concepción Tutuapa y del departamento de San Marcos 

Guatemala. 

d. Socios implementadores: organizaciones de la sociedad civil y ONGs.  

 

210. El total de entrevistas a realizadas se presenta en el Cuadro 2.2-A. En total se 

realizaron 21 entrevistas con 32 actores del nivel local. 17 entrevistas se llevaron a cabo 

individualmente y 4 entrevistas de manera grupal.  

 

211. El trabajo de campo se realizó en dos etapas. La primera etapa se llevó a cabo entre 

el 14 y el 18 de diciembre de 2021 y se realizaron 5 entrevistas. El resto de entrevistas se 

llevaron a cabo entre 16 y el 23 de enero de 2022. Es importante anotar que dos entrevistas 

se realizaron de manera virtual, dado que en un caso el actor estaba enfermo, y en otro 

caso se presentaron disturbios que impidieron la movilización de la entrevistadora.  

Cuadro 2.2-A Total entrevistas realizadas con actores del nivel local 

TIPO DE ACTOR NOMBRE ENTIDAD 
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TIPO DE ACTOR NOMBRE ENTIDAD 

DONANTES Carlos Paredes PBF, Oficial de M&E 

AGENCIAS 
IMPLEMENTADORAS 

Nora Cano Especialista en M&E del proyecto 

Sergio Méndez Coordinador inter-agencial del proyecto 

Miguel González Coordinador temático del proyecto

Velia Oliva OIM, punto focal de salud y migración 

María Cristina Chavarría UNESCO, Coordinadora temática del proyecto 

Lucía Verdugo UNESCO, Oficial Nacional de Educación 
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TALLER CON JÓVENES EN TACANÁ 
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TALLER CON JÓVENES EN CONCEPCIÓN TUTUAPA 
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Red Nacional de Grupos Gestores. (2021b). Caracterización del Ecosistema del empleo y 

empren
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De ahí que se formen ciclos y dinámicas migratorias permanentes, con el fin de que las 

familias puedan afrontar los ciclos de pobreza y desigualdad. 

 

220. El tejido social existente no abunda en instituciones sociales. La municipalidad de 

Concepción Tutuapa reporta la presencia de las siguientes organizaciones: 

a. Lideresas comunitarias, (ONG): En la comunidad se encuentran 3 instituciones 

siendo estas: Asociación de Desarrollo Integral Nimal Tnam (ADINT), 

Asociación  Desarrollo Integral Concepción (ADIC), Asociación de Desarrollo 

Integral Altiplano Tutuapense (ADIAT)12. También se encuentra la Asociación de 

Jóvenes Emprendedores (
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https://www.facebook.com/1938032819789001/photos/a.1944448185814131/2021641798094769/
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iniciativas en beneficio de la población, a partir de las necesidades locales, para elevarlas a 

las instancias colegiadas de toma de decisiones para la gestión del desarrollo. 

 

233. A su vez, en cada espacio municipal existe un COCODES, integrado por el Alcalde, 

Concejo Municipal, representantes comunitarios, institucionalidad pública presente, 

asociaciones, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, organizaciones de 

mujeres, empresarios y grupos organizados en el municipio. Existen fondos de secretarías 

y del Fondo de Desarrollo Social que se concentran en el Sistema de Consejos de Desarrollo 

Departamental, a los cuales los alcaldes presentan propuestas derivadas de la priorización 

de necesidades en sus municipios. 

 

234. El presupuesto municipal es anual, su ejecución inicia el 1 de enero y termina el 31 

de diciembre de cada año.  Se planifica con un año de antelación. Está prohibido recibir 

ingresos que no tengan base legal18. El presupuesto debe indicar la fuente de dónde se 

tomarán los fondos para cubrir los gastos previstos19. El presupuesto se sujetará a la 

realidad financiera del municipio, con base en las estimaciones y resultados de los últimos 

cinco años20.  En el proceso de elaboración del presupuesto se deben tomar en cuenta 

sugerencias, propuestas y demandas de la comunidad organizada, canalizadas a través de 

los COCODE y del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Rural (COMUDE)21.  

 

235. El presupuesto municipal tiene las siguientes etapas. Este se realiza a partir del 

Situado Constitucional y las transferencias que por ley perciben los municipios y los 

ingresos propios: 

- La  Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal (DAFIM), con el apoyo 

de la Dirección Municipal de Planificación (DMP) integra una propuesta de 

presupuesto, considerando las necesidades de desarrollo del municipio y propuestas 

que sean presentadas por los COCODES. Se acompaña y asesora a los COCODES para 

que puedan formular sus propuestas. Este proceso se realiza desde enero a septiembre 

de cada año.  

- Presentan la propuesta al alcalde, para que lo presente al Concejo Municipal, para sus 

ajustes y corrección, a más tardar la primera semana de octubre de cada año.  

- La DAFIM presentará el proyecto de presupuesto al alcalde, quien a su vez lo someterá 

a la aprobación del Concejo Municipal, que deberá aprobarlo a más tardar el quince 

(15) de diciembre de cada año. Si se diera el inicio del ejercicio siguiente, sin estar 

aprobado el nuevo presupuesto, regirá el del año anterior, el cual podrá ser modificado 

o ajustado por el Concejo Municipal.22 

236. Es importante señalar este camino, ya que para que una propuesta sea incorporada 

al nuevo presupuesto municipal, debe incluirse con un año de previsión. 

b) Normatividad y políticas relacionados con procesos de auditoría social 

 
18 Artículo 101 del Código Municipal 
19 Artículo 240 de la Constitución Política de la República 
20 
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237. La Auditoría Social es una práctica ciudadana en la cual la población organizada 

realiza acciones donde acompaña, da seguimiento, monitorea, evalúa y genera propuestas 

de la gestión pública en diferentes niveles, tanto en procesos cualitativos, como 

cuantitativos, con el fin de generar una ciudadanía activa que propone correctivos para 

mejorar la acción del Estado y la eficiencia y eficacia de planes, políticas y proyectos.  Así 

es posible el bienestar común en una democracia. 

 

238. La Auditoría Social tiene base legal en la Constitución Política de la República y 

particularmente en la Trilogía de Leyes de Descentralización y participación Ciudadana: El 

Código Municipal  (Art. 18, 61,139), Ley General de Descentralización (Art. 19) y la Ley de 

los COCODES, que la reconoce como una función en todos los niveles del Sistema. 

 

239. La Ley General de Descentralización (Decreto 14-2002) en su Artículo 17 define que 

la participación ciudadana es “el proceso por medio del cual la comunidad organizada… 

participa en la planificación, ejecución y control integral de la gestión de gobierno” y en el 

Artículo 19 plantea que la población organizada conforme a Ley podrá realizar Auditoría 

Social de planes, proyectos y políticas en sus localidades y en el Inciso “H” del Artículo 8 

del Código se plantea el que puede conformarse la Comisión Ciudadana Municipal de 

Auditoría Social. 

 

240. En el Código Municipal (Decreto 12-2002), en el Artículo 2 define al Municipio 

como el “espacio inmediato de participación ciudadana”. Además norma los espacios de 

rendición de cuentas y ejercicio de Auditoría Social: artículos 60 habla de la obligación del 

Concejo Municipal de brindar información para la participación ciudadana, en el Artículo 

62 habla del derecho de las y los vecinos a ser informados de la gestión municipal, en el 

Artículo 135 plantea la obligatoriedad del Gobierno Municipal de informar a las y los 

vecinos de la ejecución presupuestaria cada 4 meses, para el ejercicio de Auditoría Social.  

Además, en el Artículo 139 del mismo Código se plantea el derecho al acceso a la 

información pública, en el marco de lo planteado por la Constitución Política de la 

República.  

 

241. Vale recordar que además existe el derecho ciudadano de acceder a la información 

de entidades públicas, garantizado por la Constitución Política de la República  y la Ley de 

Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008. 

 

242. Para aproximarse a la comprensión de las capacidades institucionales preexistentes 

en las municipalidades de intervención del proyecto, el equipo de evaluación consultó el 

informe más reciente de gestión municipal producido por la Secretaría General de 

Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), que ordena y clasifica las 340 

municipalidades del país, según su puntaje en 6 categorías o subíndices distintos 

(SEGEPLAN, 2020).23 

 

243. Tanto la de Concepción Tutuapa como la de Tacaná son municipalidades ubicadas 

en el nivel medio del ranking de gestión municipal de SEGEPLAN, edición 2018. A nivel 

nacional, Concepción Tutuapa ocupa el puesto 56/340 en el ranking general, con un 

puntaje de 0.4983; y Tacaná se ubica en el puesto 113/340 (0.4411). Es decir, se encuentran 

entre el tercio superior del ranking, en la media de municipalidades del país (color amarillo). 

En el caso de Concepción Tutuapa, los subíndices de participación ciudadana e información 

 
23 En el informe se describe la metodología e instrumentos y se da un amplio detalle de los resultados. 
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ciudadana están en verde (se ubican en el rango superior de la distribución); mientras que 

los subíndices de gestión de servicios públicos y administrativa, se encuentran en amarillo; 
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Desarrollo (AOD). En el caso del PBF, el cierre de actividades (y financiamiento a las 

actividades del proyecto) se realizó en el mes de noviembre 2021, cuando las 

municipalidades están próximas a iniciar el cierre de la ejecución presupuestaria anual, 

momento en el cual es en sumo difícil asumir responsabilidades financieras adicionales, 

especialmente, si éstas no fueron programadas durante la aprobación del presupuesto 

general municipal del año, en este caso, el correspondiente a 2021. 

c) 
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Violencia contra las Mujeres.  

 

iii. Institucionalidad Local para la atención a mujeres víctimas y sobrevivientes 

de violencia  

248. En torno a la atención a las mujeres víctimas y sobrevivencia de violencia, el 

Ministerio Público (MP) ha definido a las Oficinas de Atención a la Víctima (OAV), las cuales 

funcionan en todas sus fiscalías distritales y departamentales. Las OAV se definen como: 

“.Oficinas de Atención a la Víctima brindan atención urgente y necesaria a víctimas directas 

y colaterales del delito; cuando requieren de ayuda profesional para superar los daños 

causados por éste; prioritariamente cuando se vean afectadas en sus derechos a la vida, 

integridad física, libertad personal o seguridad sexual.”24 

 

249. La OAV es unidad de carácter humanitario en el MP para dar la primera atención a 

la víctima del delito,  manejar su estado emocional y  estabilizar su entorno emocional, 

darle orientación y atención para ver orientaciones que le den servicio después de la 

denuncia. Existen diversos tratamientos según la víctima.  Hay lineamientos para seguir 

para poder abarcar lo que la víctima en su momento presenta, de acuerdo a protocolos 

específicos.25 En el caso de víctimas de violencia contra las mujeres, la OAV integra el 

Modelo de Atención Integral (MAI). La OAV es la unidad encargada de dar atención 

victimológica a víctimas de toda clase de delito, atiende a todas las fiscalías de sección del 

MP, trata, extorsiones, delitos contra la vida, fiscalía de la mujer, femicidio, niñez, derechos 

humanos, menores en conflicto con la ley y oficina de atención permanente, del MAI.26  Las 

OAV coordinan las Redes de Derivación en sus departamentos.  

 

250. También la Policía Nacional Civil posee una Oficina de Atención a la Víctima, la cual 

se integra a las Redes de Derivación, las cuales deben activarse también a nivel municipal. 

En los casos de los Municipios, el referente inmediato se convierte en la Dirección Municipal 

de la Mujer, la cual tiene dentro de sus mandatos se encuentra el brindar información, 

asesoría y orientación a las mujeres sobre sus derechos y coordinar con las instituciones 

de Gobierno sobre las acciones y políticas públicas relacionadas con los derechos de las 

mujeres. (Reformas al  Código Municipal, Decreto Legislativo 39-2016). 

 

251. La tarea de la OAV es articular en las localidades Redes de Derivación, las cuales se 

definen como: “Se denomina Red de Derivación Local al conjunto de organizaciones 

multidisciplinarias, gubernamentales, no gubernamentales, internacionales y personas 

individuales o jurídicas que prestan atención a la víctima y coordinan su Intervención, con el 

fin de facilitar un servicio integral a las personas victimizadas.”27  En las Redes se integra la 

institucionalidad pública del Sector Justicia, Salud, Educación; al igual que ONG y 

organizaciones civiles que acompañan a víctimas en el territorio. 

 
24
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252. En el caso de San Marcos, a nivel departamental funciona una Red de Derivación y 

de ser necesario, se puede referir al albergue en Quetzaltenango, Centro de Apoyo Integral 

para Mujeres Sobrevivientes de Violencia (CAIMU). 

 

253. A nivel del Ministerio de Gobernación, debe funcionar el Programa de Prevención 

y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar (PROPEVI), adscrito a la Unidad para Prevención 

Comunitaria de la Violencia (UPCV), la cual brinda asistencia social, psicológica y legal a 

víctimas de violencia intra- familiar. 

 

254. Finalmente, deben estar integradas las Comisiones de la Mujer en todos los niveles 

del Sistema de Consejos de Desarrollo, a nivel Departamental y Municipal. En el Sistema 

de Consejos de Desarrollo, a nivel departamental y Municipal, debe coordinarse con la 

SEPREM para el impulso de la Política Pública para el Desarrollo Integral de las Mujeres. 

Además, de coordinar la atención y derivación de casos de violencia y acciones de 

prevención de la misma. 



Evaluation title on even pages/ chapter title on odd pages
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INDICADOR RESULTADO 

# de jóvenes (hombres y mujeres) que integran redes juveniles 10 jóvenes; 5 hombres y 5 mujeres 

# de jóvenes (hombres y mujeres) que desarrollan acciones con otros jóvenes, como Jóvenes Agentes de Cambio Rural (ADER) 0 

# de proyectos bajo el enfoque FÁBRICA de emprendimiento, implementado por jóvenes ADER 0 

# de iniciativas generadoras de ingresos generadas por los jóvenes que reciben apoyo en cada uno de los municipios 0 




